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Unidad III:
Desarrollo y políticas de desarrollo

de pueblos indígenas

Cuando hablamos de pobreza en relación a los colectivos étnicos, necesitamos manejar un concepto 
amplio que vaya desde la salud hasta la justicia, desde la educación hasta el respeto de la identidad, 
desde las remuneraciones hasta el poder de decisión. 

Objetivo pedagógico

En esta unidad se relacionarán varios enfoques de desarrollo en relación a la pobreza y los pueblos 
indígenas; así mismo, buscará una perspectiva desde los pueblos indígenas. Para dicho efecto se cubrirán 
tres lecciones: la primera trata aspectos relacionados al desarrollo; la segunda da cobertura a las políticas 
de desarrollo para hacer frente a la pobreza en general y a la pobreza indígena; y la tercera pasará 
revista a la lógica de los organismos internacionales ante el desarrollo de los pueblos indígenas. 

Actividad introductoria: Reflexionando a partir de una fábula

 

Fábula: El mono y el pez
“...Una fábula oriental contaba la historia de un mono y un pez que juntos fueron llevados por la marea. El 
mono, ágil y experto, tuvo la suerte de treparse a un árbol, donde quedó eminentemente a salvo. Mirando 
las aguas bravas, observó como el pez luchaba contra la corriente y en un intento de salvarlo, alargó la 
mano y lo sacó del agua. La fábula termina contando la sorpresa que se llevo el mono, al ver que el pez no 
le agradecería el favor...” 

Fuente: Napadensky Pastene, Aaron Tolindor. “Desarrollo rural y pueblos indígenas en América Latina: Propuesta de un 
desarrollo diferenciado”. Universidad de Bío Bío. Chile. P. 1.

Instrucciones: 
1.	 Lea detenidamente la fábula e interprete a la luz de los conceptos revisados en ésta y las unidades 

previas. 
2.	 Rememore algún caso en especial de proyectos de desarrollo ejecutados en su comunidad o en comunidades 

aledañas que hayan resultado en serios perjuicios a la comunidad, al entorno, a la cultura e identidad 
indígena.

3.	 ¿Tenemos “monos y peces” en los proyectos o emprendimientos con pueblos indígenas? Ubique el mono 
y el pez de la fábula y establezca las relaciones inversas deseables para el buen impacto del proyecto.
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Lección 1:  
Enfoques del desarrollo 

Desarrollo

Desde el enfoque de la economía, el desarrollo es un proceso que abarca crecimiento económico 
y modernización económica y social, consistente ésta en el cambio estructural de la economía y las 
instituciones (económicas, políticas, sociales y culturales) vigentes en el seno de una sociedad, cuyo 
resultado último es la consecución de un mayor nivel de desarrollo humano y una ampliación de la 
capacidad y la libertad de las personas39. El concepto clásico del crecimiento económico es expansión de 
la economía y se deriva de la acumulación de factores de producción, capital y trabajo (en las modernas 
teorías del crecimiento, el factor “tierra” incluye los terrenos cultivables o los recursos mineros); cuanto 
más capital y más trabajo estén disponibles en una economía, más crecerá ésta. 

En este sentido, el desarrollo se concibe como la interacción de varios elementos, representados 
en la figura que sigue: i) la realidad; ii) las teorías que se plasman en políticas económicas, cuyos 
resultados alteran la realidad y cambian las prioridades de estudio; iii) el pensamiento sobre desarrollo 
está muy influenciado por el pensamiento económico general; iv) la aplicación del método científico, 
contrastando empíricamente las distintas teorías y sustituyendo unas por otras en función de su poder 
explicativo. 

Todo este proceso queda afectado por los juicios de valor, pero tiene cierta autonomía.

Fuente: Escribano, Gonzalo. “Teorías del desarrollo económico”. 2003: 12.
 

En una referencia muy breve puede decirse que las principales doctrinas de desarrollo dan por 
supuesto la inclusión y la cohesión social como requisito de su propuesta y por otro lado, se aferran a 
la institucionalidad del mercado. Según el enfoque de las principales doctrinas, el desarrollo es visto 
de las siguientes maneras: 

39	Escribano, Gonzalo. “Teorías del desarrollo económico”. 2003: 11.
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•	 La escuela clásica explica que a través de una mayor extensión del mercado se posibilita la división 
del trabajo, lo que a su vez permite la especialización y el incremento de la productividad. La 
coordinación se produciría merced a la “mano invisible”.

•	 Los neoclásicos señalan que los mercados en los países en desarrollo funcionan; para la economía 
del desarrollo, los mercados en los países pobres funcionan peor que en los países ricos.

•	 Los neoclásicos creen que el crecimiento económico es un proceso lineal asegurado por el 
mercado. Por el contrario, la economía del desarrollo y el estructuralismo asumen la existencia 
de “fallos del mercado” y consideran que el crecimiento económico no es lineal, sino que precisa 
de impulsos por parte del Estado.

•	 La escuela del “desarrollo humano” sostiene que el crecimiento expande las oportunidades, pero 
el crecimiento económico se valora sólo en la medida en que contribuye a un mayor desarrollo 
humano y es preciso adoptar políticas que mantengan una pauta de crecimiento favorable al 
desarrollo humano.

•	 El enfoque de Sen establece que el desarrollo es la ampliación de las capacidades de las personas, 
entendida como la libertad para elegir el tipo de vida que cada persona quiere llevar y trasciende 
el ámbito económico para entrar de lleno en los aspectos políticos, sociales y culturales del 
desarrollo.

El desarrollo humano de las Naciones Unidas 

El concepto de desarrollo humano generado en el seno de la ONU (PNUD, 1990), es un esfuerzo 
por colocar el crecimiento al servicio de la calidad de vida de las personas y constituye un proceso de 
ampliación de las opciones de la gente basado fundamentalmente en tres índices40.

i)	 la esperanza de vida larga y saludable; 
ii)	 el acceso a la educación; y 
iii)	 el producto interno bruto real, ajustado social y ambientalmente. 

Las dimensiones del desarrollo humano tienen que ver con la potenciación, que es un aumento de 
la capacidad de la gente, lo que entraña una ampliación de las opciones, y con ello, una mayor libertad. 
Los seres humanos no pueden ejercer opción alguna si están sometidos al hambre, a la necesidad o 
la privación. Esto exige también que las personas puedan participar en la adopción de decisiones que 
afecten sus vidas.

Desarrollo y pueblos indígenas 

Desde la visión de los pueblos indígenas, el desarrollo representa el cambio posible o inducido 
desde el exterior, a un ritmo muchas veces más rápido que de las sociedades indígenas; mientras que la 
cultura se asocia con la dinámica del cambio desde la esencia de sus valores y a un ritmo propio. Este 
ritmo es generalmente lento y probablemente, por la misma razón, actúa como elemento equilibrante: 
al tiempo que desacelera la marcha del “desarrollo” también persevera valores y tradiciones que, de 

40	Artigas, Carmen. La incorporación del concepto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales al trabajo de la CEPAL. 
Reseña de algunas lecturas pertinentes. CEPAL, Santiago, 2003. p. 15. 
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otra manera, desaparecerían o se verían sustancialmente transformados por el ímpetu de los cambios 
inducidos por el “desarrollo” y sus programas. 

La manera en que cada una de las sociedades afectadas asimile los nuevos valores y elementos 
aportados por el factor “externo”, determinará su capacidad de supervivencia en el nuevo contexto 
y establecerá las bases para la creación de nuevas identidades. Esto último es válido, sobre todo, si 
consideramos que el “contagio” de las sociedades indígenas por otras culturas y sociedades es un 
fenómeno irreversible. En este proceso se observará la yuxtaposición de hechos, políticas y otros 
elementos que tienen su origen en un pasado remoto o inmediato y que reflejan los niveles de evolución 
alcanzados por la sociedad nacional correspondiente, así como el grado en que estos elementos han 
sido integrados y asimilados por las comunidades indígenas41.    

Las características regionales y geográficas, los antecedentes históricos de los pueblos indígenas 
pero, sobre todo, las conductas observadas por los Estados coloniales y nacionales frente a las 
poblaciones indígenas, así como los cambios operados en la sociedad nacional contemporánea, son 
determinantes tanto para la configuración actual de estas sociedades, como para la construcción de 
nuestra percepción de las mismas.

Es todavía posible valuar, experimentar y observar la cultura ancestral en toda su dimensión en los 
pocos pueblos indígenas que todavía quedan en algunos países. Un ejemplo de ello son las comunidades 
indígenas que viven en un estado de aislamiento o en aislamiento voluntario, no contaminados totalmente 
al margen de las culturas nacionales. Sin embargo, este ejercicio no pasa de ser una excepción, ya que 
los procesos de modernización y consolidación del Estado nacional, la ampliación de sus redes de 
influencia e integración nacional por la vía institucional, así como las políticas de asimilación están 
modificando progresivamente la cultura indígena, mucho más en la actualidad en que se está inmerso 
en la globalización.     

Para muchos pueblos indígenas, la noción de desarrollo es un problema en sí mismo. Desarrollo 
implica movimiento hacia algo y normalmente alguna connotación de “crecimiento”. Los conceptos 
de bienestar y pobreza indígena son complejos. Los indicadores disponibles no pueden captar toda la 
diversidad y complejidad de las distintas situaciones con que se enfrentan los pueblos indígenas. 

¿Existe el concepto de desarrollo en la cosmovisión indígena?

Es una pregunta que Carlos Viteri42 responde a partir de la visión del pueblo kichua del Pastaza, 
Ecuador, y que es compatible con otras visiones de los pueblos indígenas. Afirma que en la cosmovisión 
de las sociedades indígenas, en la comprensión del sentido que tiene y debe tener la vida de las personas, 
no existe el concepto de desarrollo. Es decir, no existe la concepción de un proceso lineal de la vida 
que establezca un estado anterior o posterior, a saber, de subdesarrollo y desarrollo, dicotomía por la 
que deben transitar las personas para la consecución de una vida deseable, como ocurre en el mundo 
occidental. Tampoco existen conceptos de riqueza y pobreza determinados por la acumulación o carencia 
de bienes materiales. Pero existe una visión holística acerca de lo que debe ser el objetivo o la misión 
de todo esfuerzo humano que consiste en buscar y crear las condiciones materiales y espirituales para 

41	Barahona, Marvin y Rivas, Ramón. Cultura y desarrollo con pueblos indígenas (Guías de trabajo). Ed. Guaymuras. 
Honduras, 1ª. Reimpresión. 1996. p. 15 y 16. 

42	Carlos Viteri Gualinga. “Visión indígena del desarrollo en la Amazonía”. http://www.indigenas.bioetica.org/nota10.
htm.
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construir y mantener el “súmak káusai” (“buen vivir” en lengua kichua), que se define también como 
“vida armónica”. 

Por la diversidad de elementos a los que están condicionadas las acciones humanas que propician el 
“súmak káusai”, como son el conocimiento, los códigos de conducta éticas y espirituales en la relación 
con el entorno, los valores humanos, la visión de futuro, entre otros, el concepto del “súmak káusai” 
constituye una categoría central de la filosofía de vida de las sociedades indígenas. Visto así, el “súmak 
káusay” constituye una categoría en permanente construcción. Esta categoría tiene sus equivalentes 
en las diversas culturas indígenas de Abya Yala.

Por este motivo, dice Viteri, resulta inapropiado y altamente peligroso aplicar en las sociedades 
indígenas el paradigma “desarrollo” tal y como es concebido en el mundo occidental, ni siquiera en el 
supuesto de que este concepto, lejos de ser la entelequia que es, resulte un sinónimo de bienestar. Puesto 
que el “súmak káusai” tiene una trascendencia mayor a la sola satisfacción de necesidades y acceso a 
servicios y bienes. En este contexto la visión de la vida y del “buen vivir”, sintetizados en la categoría 
filosófica del “súmak káusai”, no puede entenderse como un concepto análogo al desarrollo.

Entre los elementos de un enfoque indígena sobre el desarrollo, destacan cuatro temas:

•	 El control sobre las tierras y territorios indígenas, que son la base espiritual y material de la 
existencia indígena.

•	 El respeto y conservación del medio ambiente. Las declaraciones se refieren a temas universales 
como el cambio climático, la globalización y la equidad social. Por lo tanto implica que la visión 
indígena tiene relevancia para toda la sociedad global.

•	 El reconocimiento y respeto a la identidad y a las culturas indígenas desde una visión pluricultural. 
Implica que los valores, conocimientos, costumbres e idiomas indígenas merecen el mismo valor 
y respecto que las otras culturas que conforman la sociedad nacional.

•	 La participación, esto es, asegurar la participación indígena en cualquier decisión que pueda 
afectar a los indígenas o sus territorios. Sin embargo, la participación incluye la incorporación 
de la perspectiva indígena en las decisiones que se toman. 

Autodesarrollo y etnodesarrollo  

El concepto de “etnodesarrollo” es cuando los pueblos indígenas pueden ejercer control sobre 
un territorio unido y apropiado en el cual puedan desarrollar actividades sostenibles. El concepto de 
etnodesarrollo contempla al sujeto de desarrollo desde una perspectiva exterior43. El etnodesarrollo 
podría entenderse como “autodesarrollo”, lo que significa el propio control sobre los anhelos y 
futuros propios de los pueblos indígenas. El control es el principal factor envuelto en el concepto de 
autodeterminación, desde que los pueblos indígenas son naciones con derecho a la autodeterminación. 
La autodeterminación adopta muchas formas, pero su esencia es el derecho a la vida, al territorio y a 
la cultura.

El autodesarrollo indígena no puede ser definido en términos económicos, políticos o culturales. 
Debe ser visto como un todo, cubriendo muchas áreas diferentes. A menos que los términos de desarrollo 
sean definidos por los pueblos mismos, no hay autodesarrollo. El desarrollo desde una perspectiva 

43	Henriksen, Georg. “Autodesarrollo indígena en las Américas”. En Actas del Simposio de IWGIA en el 46º Congreso 
Internacional de Americanistas. Amsterdam, 1988. IWGIA. Copenhague, 1989, p. 14. 
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no-indígena, es definido desde afuera y controlado superestructuralmente. El autodesarrollo indígena 
es definido desde adentro y controlado a partir de las bases. El autodesarrollo indígena, es entonces, 
una manifestación práctica de la autodeterminación. 

Autodeterminación: es el potencial de los pueblos para controlar sus propios destinos y 
autodesarrollo es la forma en cómo esto se despliega. Tanto autodeterminación como autodesarrollo son 
conceptos abiertos y como tales no pueden ser definidos estrictamente. Sin embargo, hay tres aspectos 
fundamentales de la autodeterminación que constituyen la verdadera dimensión del desarrollo44: 

1.	 Desarrollo de los recursos de sustentación, que significa el derecho a los territorios y a los 
recursos. Sin ellos, un pueblo no puede controlar su propio futuro y presente, sino que tiene 
que depender de la ayuda de otros. 

2.	 Dimensión cultural del desarrollo: Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre expresión 
de la cultura y no a desarrollarse de acuerdo a los planes de afuera. Los pueblos indígenas 
no necesitan maximizar sus ganancias inmediatas, sino repartir beneficios para sostener 
a la comunidad en su conjunto, en un período de tiempo en concordancia con sus propios 
valores. 

3.	 Dimensión política del desarrollo: Los pueblos indígenas ven el desarrollo como una cuestión 
también política. Los proyectos que son controlados por los pueblos indígenas permiten el 
ejercicio de la autodeterminación al mismo tiempo que proveen de otros beneficios. 

La mayoría de los pueblos indígenas sienten desconfianza de las propuestas foráneas de desarrollo, 
ya que en su experiencia los diferentes modelos de desarrollo que les han impuesto e implementado 
conllevan como objetivo la homogenización cultural y la anulación étnica y de su cultura.

En La voz de los pobres (Narayan, 2000) se puede leer lo siguiente:

a)	 La pobreza tiene varias dimensiones: “… la persistencia de la pobreza está vinculada a sus diversas 
dimensiones interconectadas: es dinámica, compleja, está arraigada en las instituciones y es un fenómeno 
específico en lo que a género y ubicación se refiere” (Narayan, 2000, p. 4). Lo esencial es siempre el 
hambre y la falta de alimentos, pero también tiene dimensiones psicológicas: la impotencia, la falta de 
voz, la dependencia, la vergüenza y la humillación de la que son objeto por su condición de pobreza.

b)	 El Estado ha sido en gran medida ineficaz en llegar a los pobres. “Los pobres reconocen la función que 
cumple el gobierno en el suministro de infraestructuras y de servicios de salud y educación, pero consideran 
que esas actividades públicas no producen ningún cambio en su vida” (Narayan, 2000, p. 5).

c)	 La función que cumplen las organizaciones no gubernamentales (ONG) en la vida de los pobres es limitada, 
por lo que estos se ven forzados a depender fundamentalmente de sus propias redes informales. 

d)	 Los hogares se están derrumbando por las presiones de la pobreza. Esto quiere decir que el papel que 
antes cumplía el hogar como institución social, se está viendo menoscabado porque la pobreza genera, en 
la gran mayoría de los casos, desintegración familiar, alcoholismo y violencia doméstica en los hombres, 
mientras que las mujeres se ven obligadas a hacer frente a las necesidades de sus familias. 

e)	 El tejido social –el único seguro de las personas pobres– se está deshaciendo. Lo anterior como consecuencia 
de que los lazos de reciprocidad y confianza se están desintegrando.

44	Ibid.  p. 14 -16. 
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Lección 2: 
Políticas de desarrollo frente a la pobreza indígena 

La génesis de la política indígena en algunos países andinos estuvo sesgada por una visión de las 
élites respecto a la masa indígena. Durante las décadas los años sesentas y setentas del siglo XX se dio 
un polémico debate entre estudiosos latinoamericanos en torno a si la situación de los pueblos indígenas 
era resultado de su marginación cultural o de su explotación de clase45. Siendo los indígenas en su 
mayoría campesinos pobres, una corriente de pensamiento basada en el análisis de clases, opinaba que 
la pobreza y la marginación de las cuales dependía su caracterización cultural, eran resultado de la 
explotación capitalista, por lo que la solución al entonces llamado “problema indígena” se encontraba en 
la lucha de clases y la transformación revolucionaria del sistema capitalista. Otra corriente, hegemónica 
en las políticas del Estado, opinaba que la situación deplorable de las comunidades indígenas se debía 
a su marginación cultural del resto de la nación, cuando no a la naturaleza misma de las culturas 
indígenas consideradas no aptas para el desarrollo, y que la solución se hallaba en un proceso acelerado 
de “aculturación” bajo la sabia orientación del Estado nacionalista.

Desarrollo económico-social y pueblos indígenas 

Gran parte de las sociedades latinoamericanas actuales se hallan en proceso de inserción internacional 
con lógicas del “mercado total”. Varios autores, entre ellos Hinkelammert y Mora, señalan que la visión 
de la economía de mercado que rige dichas sociedades “reduce todas las relaciones entre sujetos a una 
armonía de intercambios entre individuos iguales, homogéneos y abstractos”; contradictoriamente, no 
son otra cosa que sociedades con relaciones de “diversidad, con conflictos entre sujetos, (...) éstos son 
individuos concretos, diferentes y desiguales donde es consustancial la individualidad de los sujetos 
por lo que los intercambios se dan en espacios de intercompatibilidad”46. Destacan que, la sociedad 
de mercado total se distingue básicamente por las siguientes características:

•	 La racionalidad instrumental “medio-fin” se ubica por encima de la racionalidad reproductiva 
natural. 

•	 Avasallamiento e imperio de los valores de la competitividad por encima de los valores humanos 
(el mercado por encima del ser humano).

•	 Primacía del interés propio por encima de la acción asociativa y la cooperación natural de las 
sociedades humanas. 

•	 Sustitución del interés general por el interés propio y el cálculo utilitario individualista. 

•	 Sometimiento de toda ética a la ética de las leyes del libre mercado.

•	 Elevación del criterio de eficiencia como máximo criterio de economicidad, situando a la 
competitividad como un valor en sí mismo.   

45	En el caso guatemalteco, dos intelectuales fueron los puntales de este debate: Severo Martínez que había publicado La 
patria del criollo y Carlos Guzmán Bockler con su libro Guatemala, una interpretación histórico-social, la primera desde 
una perspectiva clasista, y la segunda desde un enfoque etnicista. Esta discusión es precedida por José Carlos Mariátegui 
en Perú y otros, décadas antes. 

46	Hinkelammert, Franz y Mora, Henry. Hacia una economía para la vida. San José: DEI, 2005. 
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Las políticas de desarrollo que involucran a los pueblos indígenas, en su mayoría, estaban 
comprometidos con políticas de asimilación de la población indígena, buscando desaparecer los 
conceptos de diferencia étnica en sus programas de desarrollo económico y social. En los casos en los 
que realizaron reformas de tierras, estas reformas han utilizado premisas “occidentales” de tenencia 
y ocupación de la tierra y en los casos en que las reformas han tratado de mantener y promover las 
formas percibidas como “indígenas”, los gobiernos han concentrado esfuerzos en promover la imagen 
del “campesino” nacional en lugar de una identidad indígena. El asunto es que sin importar la filosofía 
económica utilizada, se ha erosionado gradualmente la identidad indígena, lo cual fue percibido como 
un aspecto importante en la “construcción de una nación moderna y de la integración nacional”.

En las últimas décadas del siglo XX, emergió una reconsideración sobre los enfoques impulsados 
por los mismos pueblos indígenas y sus instituciones en la sociedad nacional y gracias a innovaciones 
en el contexto internacional a partir de la labor de los organismos internacionales en materia de nuevos 
instrumentos legales concernientes a la identidad y a los derechos indígenas. En lugar de presentar a 
los pueblos indígenas como grupos vulnerables que se beneficiarán de la protección y de la integración 
gradual a la sociedad dominante, ahora se ponen énfasis en los “derechos de los pueblos indígenas” a 
preservar sus valores culturales e instituciones para así ejercer más control sobre su desarrollo y a ser 
consultados en todos los asuntos que les afectan mediante mecanismos adecuados de consulta.  

Esto ha llevado a reforzar un anhelo de los pueblos indígenas y sus instituciones en cuanto a tener 
facultad representativa para seleccionar y ejecutar sus propios programas de desarrollo. De esta manera, 
los principios guía de las intervenciones de desarrollo para con los pueblos indígenas se manifiestan 
ahora cada vez más en términos de “autodesarrollo”, “desarrollo autónomo”, “desarrollo con identidad” 
y otras propuestas afines47.

En América Latina, se han introducido reformas constitucionales y legales importantes, nuevos 
enfoques administrativos y un gran crecimiento de las organizaciones indígenas, a menudo capaces 
de interactuar con las más altas esferas de las autoridades gubernamentales. En lo político/ideológico, 
hay un interés clave en construir un Estado multiétnico, multicultural y plurinacional, que erradique 
la exclusión social, respete la identidad cultural y las instituciones indígenas y a la vez promueva la 
inclusión y el desarrollo nacional.

Políticas y programas gubernamentales 

Algunos países se han comprometido a asignar recursos para reducir la pobreza indígena básicamente 
bajo presión de los movimientos indígenas coadyuvada por compromisos previos que han tomado 
con organismos internacionales como la OIT, OEA, PNUD y organismos financieros. Dentro de estos 
compromisos existen diferencias evidentes en la manera que tanto los gobiernos como las agencias 
gubernamentales han entendido y atendido los asuntos de pobreza y desarrollo indígena. Hay casos 
en los que un respeto renovado por las instituciones indígenas ha sido un componente del desarrollo 
nacional y de los programas contra la pobreza; un ejemplo de eso son las iniciativas de participación 
popular y de descentralización en Bolivia desde 1994 y con mayor ímpetu bajo el gobierno de Evo 
Morales. Se buscó fortalecer las organizaciones indígenas para participar más eficazmente en el 
gobierno local y a la misma vez canalizar los recursos del Estado en una mayor proporción hacia las 
comunidades locales. La meta fue permitir a las instituciones indígenas participar más de lleno en una 
estructura reformada del Estado.

47	Plant, Roger. Op. Cit. p. 3.
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De cualquier manera es necesario tener presente que las decisiones en esta materia han de ser debatidas 
y sometidas a la elección política en los respectivos parlamentos, para lo cual se hace necesario que 
los pueblos indígenas establezcan las alianzas que permitan viabilizar sus proyectos legislativos. 

La institucionalidad: En materia de políticas públicas, las preguntas que tienen que ver con los 
mecanismos institucionales más apropiados para atender la pobreza y el desarrollo indígena, son del 
siguiente estilo: ¿Debería existir una entidad estatal con la responsabilidad principal de atender estos 
temas? Si es así, ¿cuál sería su papel y cuáles sus funciones? ¿Debería ser un organismo esencialmente 
normativo, con el objetivo de asegurar que las políticas y los programas gubernamentales den la atención 
debida a los temas y a las preocupaciones indígenas? ¿O debería ser un organismo operativo?

Hay casos en donde los indígenas han desarrollado sus propias organizaciones representativas 
y median con los esfuerzos gubernamentales. En algunos países, ha habido extensos esfuerzos para 
coordinar programas de desarrollo indígena mediante una entidad especializada dentro de la estructura 
de los Estados. Es el caso del Consejo de Desarrollo de los Pueblos Indígenas del Ecuador, CODENPE; 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI); antiguo Instituto Nacional 
Indigenista entidad decana del indigenismo latinoamericano; el Instituto Nacional de Desarrollo de 
los Pueblos Andino, amazónicos y afrodescendientes, INDEPA, en el Perú o el Consejo Nacional de 
Desarrollo Indígena,  CONADI, en Chile; el Fondo de Desarrollo Indígena de Guatemala y la Fundación 
Nacional del Indio en Brasil, entre otros.

Lección 3: Enfoques de la política internacional para pueblos 
indígenas48

En el ámbito internacional, hay un resurgimiento e interés por los pueblos indígenas de América 
Latina durante la última década. Aunque se trata de una tendencia en el ámbito mundial, es una 
respuesta a las crecientes y cada vez más articuladas demandas de los pueblos indígenas mismos. Hay 
una mayor inquietud de los actores internaciones de desarrollo con respecto a los temas de la reducción 
de la pobreza, la atención a los grupos vulnerables, el medio ambiente, el desarrollo sostenible, la 
descentralización, los enfoques participativos de desarrollo partiendo de la base, la gobernabilidad 
y el papel de la sociedad civil. Sin embargo, se distinguen dos temas; uno que es la reducción de la 
pobreza material y la extrema pobreza de los pueblos indígenas de América Latina y el otro es el tema 
de los derechos indígenas en un Estado multicultural, que comprende los derechos de los pueblos 
indígenas a la autonomía, la autodeterminación o el autodesarrollo o al menos, el ejercicio del mayor 
grado posible de control sobre su propio desarrollo.

Las políticas internacionales de desarrollo han sido claramente influidas en gran parte por el 
marco normativo emergente de los derechos indígenas, incluyendo la Convención 169 de la OIT 
y los borradores de las declaraciones de los derechos indígenas de las Naciones Unidas49 y de la 
Organización de Estados Americanos. De éstos, el más importante es, sin duda, la Convención de la 
OIT, ya que es el único instrumento que exige la puesta en vigor de la legislación pertinente nacional 
en varios países de América Latina.

48	Plant, Roger. Op. Cit. p. 28-34.

49	La Declaración de la ONU sobre Derechos de los Pueblos Indígenas fue aprobada por el Consejo de Derechos Humanos 
en setiembre de 2007.
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El Convenio 169 de la OIT, aunque no atiende directamente los temas de autonomía y autodeterminación, 
da un apoyo implícito a los conceptos de autogestión y autodesarrollo. La declaración más contundente 
es en referencia a que los pueblos indígenas “tendrán el derecho a decidir sus propias prioridades 
para el proceso de desarrollo” y “ejercerán control, en la medida de lo posible, sobre su desarrollo 
económico, social y cultural” (Artículo 7). De igual manera pone similar énfasis en la eliminación de 
la discriminación, el derecho de participación en el Estado y la consulta sobre todos los asuntos que 
les afecten directamente. La Declaración de la ONU sobre derechos de los pueblos indígenas pone 
más énfasis sobre los derechos a la autonomía y a un estatus específico.

El concepto de “autodesarrollo” o “etnodesarrollo” indígena es ciertamente una nota constante entre 
las organizaciones internacionales, tanto bilaterales como multilaterales, interesadas en el desarrollo. 
Un ejemplo de esto es un documento de estrategia de 1994 del gobierno danés, que en los últimos 
años se ha establecido como el líder en el financiamiento de proyectos de desarrollo indígena, tanto 
a través del gobierno como de las organizaciones indígenas en Sudamérica y América Central. Entre 
los objetivos estratégicos de DANIDA se estipula: “Se dará alta prioridad a los proyectos que apoyen 
la autoorganización, el reconocimiento de los derechos a la tierra y a los recursos y trabajos en aras 
de la autodeterminación. Esto incluye, sin ser lo único, apoyo a las organizaciones de los pueblos 
indígenas para asegurar que ellos mismos formulen sus propias necesidades y modelos de desarrollo” 
(DANIDA, 1994).

Entre las agencias de las Naciones Unidas, el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola ha 
elaborado una estrategia específica para sus políticas y proyectos que tienen efectos sobre los pueblos 
indígenas de América Latina y el Caribe, establecida en 1994. La premisa conceptual básica es nuevamente 
el autodesarrollo aunque se recomiendan diferentes estrategias específicas según la situación económica 
de las distintas categorías de pueblos indígenas. La primera estrategia es adaptar los componentes 
de ciertos proyectos a las necesidades de los pueblos indígenas; esta estrategia es adecuada cuando 
(como es el caso de México, América Central y los altiplanos andinos) alguna porción de la población 
meta no es indígena o cuando las actividades económicas de los pueblos indígenas se asemejan a las 
de los campesinos pobres en la región. La segunda opción estratégica, que clama por un diseño de 
los proyectos específicamente para los pueblos indígenas, se estima más apropiada si se combinan la 
concentración geográfica, el aislamiento y una identificación indígena clara en el grupo meta (como 
en el caso de las tierras bajas de Suramérica). La tercera opción propone que, en los casos donde exista 
inseguridad territorial severa, los proyectos de inversión deben ser condicionados a compromisos por 
parte del gobierno en cuanto a la defensa de los derechos territoriales de los indígenas.

Entre los bancos multilaterales de desarrollo, es interesante comparar la experiencia reciente y los 
enfoques entre el Banco Mundial y el BID. Ambas entidades han identificado la reducción de la pobreza 
y específicamente la pobreza extrema que confrontan los pueblos indígenas entre sus prioridades más 
apremiantes en los últimos años. Poseen un número significativo y creciente de proyectos individuales 
que están directamente relacionados con o tienen un impacto sobre el desarrollo indígena. Sin embargo, 
existen ciertas diferencias en los enfoques.

El Banco Mundial emitió su primera directriz operativa sobre los pueblos indígenas y tribales 
en 1982. Ésta se concentró en las comunidades tribales consideradas relativamente aisladas y menos 
aculturadas. Cinco años después, el Banco Mundial llevó a cabo la primera revisión de su política. 
Ésta requería una revisión más a fondo de la misma, ya que era necesario prestar una atención más 
sistemática a los asuntos legales relacionados con la tenencia de tierras y que el Banco Mundial no 
contaba con la capacidad profesional para realizar la supervisión y la evaluación de los proyectos con 
componentes indígenas. 
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El Banco Mundial emitió una nueva Directriz Operativa (No. 4.20) en 1991. Esta nueva directriz 
adopta una definición de los pueblos indígenas considerablemente más amplia que la anterior y cubre 
varios grupos sociales que tienen una “identidad social y cultural distinta a la de la sociedad dominante 
que les hace vulnerable a quedar en desventaja en el proceso de desarrollo”. Una característica importante 
de la directriz del 1991 es que en un proyecto de inversión que afecte a los pueblos indígenas, el 
prestatario debe preparar un plan de desarrollo para los pueblos indígenas consistente con la política del 
Banco Mundial. Cualquier proyecto que afecte los pueblos indígenas se espera incluya componentes 
o estipulaciones incorporando dicho plan. 

En cuanto a proyectos de lucha contra la pobreza, el Banco Mundial se ha interesado en dirigir 
sus esfuerzos a los pueblos indígenas dentro del contexto de los fondos sociales. Como establece 
la revisión, la primera generación de fondos de inversión social dependía de metas geográficas y la 
utilización de los mapas de pobreza para así identificar las municipalidades más pobres. Se presumía 
que dichas estrategias beneficiarían al pobre, indígena o no indígena, por igual. Sin embargo, los 
resultados de los proyectos de fondos anteriores demostraron las limitaciones de los mecanismos 
dirigidos a la pobreza y la necesidad de desarrollar esfuerzos especiales para alcanzar una mayor 
participación indígena y ayudarlos a presentar sus demandas conocidas por agencias ejecutoras del 
proyecto. Así la elaboración de la próxima generación de fondos sociales puso un gran énfasis en los 
esfuerzos dirigidos a las comunidades indígenas y a la disponibilidad de recursos para asistirles en la 
formulación de sus propias propuestas. Esto ha incluido programas especiales de capacitación para 
trabajadores comunitarios indígenas, el uso de los idiomas indígenas y los materiales de promoción 
bilingüe. El impulso mismo de la OD 4.20 es realzar la diferencia entre los pueblos indígenas y el resto 
de la sociedad en los aspectos económicos y sociales, así como en los culturales y políticos.  

El enfoque del BID: El BID está impulsando un proceso de discusión para la adopción de una 
directriz operativa equivalente a la del Banco Mundial. El BID, sin embargo, ha prestado mayor atención 
a las estrategias de pobreza y desarrollo indígena en los últimos años. Esto comenzó a principios de la 
década de 1990, con la preocupación de mitigar el impacto de los proyectos del BID sobre los grupos 
tribales y vulnerables. Este “enfoque de mitigación” queda de manifiesto en el primer documento 
publicado en 1990 sobre la estrategia a seguir en los asuntos indígenas o tribales, cuyo énfasis es la 
protección de los grupos indígenas considerados vulnerables ante la intervención externa.

Durante la década del 1990 sin embargo, ha habido algunos cambios significativos en el enfoque 
del BID en cuanto a la pobreza y el desarrollo indígena. La Octava Reposición de Recursos establece 
que los mecanismos de diseño y ejecución de los proyectos deben buscar el fortalecimiento de la 
capacitación indígena para que puedan hacerse cargo y ejecutar los proyectos de desarrollo. Un ensayo 
sobre la estrategia del BID en cuanto a la reducción de la pobreza (Banco Interamericano de Desarrollo, 
1997) realza la importancia de los mecanismos de apoyo de las comunidades indígenas como activos 
claves al diseñar y ejecutar proyectos de desarrollo sostenible de base. Según lo establece este estudio, 
es de vital importancia –especialmente en los países con grandes poblaciones indígenas– atender la 
dimensión sociocultural de la pobreza y establecer estrategias de reducción de pobreza que se apoyen 
en una mejor comprensión de la relación entre la pobreza y la variable étnica.
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Ejercicio final

 Instrucciones:
1.	 Lea detenidamente la lectura del recuadro siguiente “Desarrollo vs. allin káusai” de Carlos Viteri, y luego 

la lectura “Los pueblos indígenas frente al desarrollo” de Hazel Lau.
2.	 Compare los conceptos de desarrollo presentados en las lecciones de esta unidad con la noción de “allin 

káusai” de la cosmovisión kichua.
-	 ¿Cuáles son los puntos de partida de la visión occidental e indígena de desarrollo?
-	 ¿Cuáles son los límites de los enfoques de política de desarrollo que se impulsan desde los Estados?
-	 Comente a partir de la lectura “Desarrollo vs. allin káusai” el impacto que las nociones de desarrollo 

están teniendo en algunos dirigentes indígenas.
3.	 De investigación aplicada, usando como referente la lectura de Hazel Lau.
Contacte a la institución indigenista del Estado y averigüe sobre los proyectos de desarrollo que impulsan 
hacia las comunidades indígenas. Observe y analice la información sobre:

3.1	 El tratamiento de los pueblos indígenas como sujetos de las acciones de desarrollo
3.2	 ¿Cuál es el nivel de participación de la comunidad en el proyecto?
3.3	 ¿Cómo son involucrados los valores, tradiciones, prácticas culturales y perspectivas de la comunidad 

en el desarrollo de los proyectos?
3.4	 ¿Cuáles son los nudos problemáticos y aprendizajes que podemos extraer en la experiencia comunitaria 

en la ejecución de programas de desarrollo?
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Desarrollo vs. allin káusai*

Carlos Viteri Gualinga

Progresivamente y por los distintos canales de relación con la sociedad urbana, los pueblos indígenas han 
ido asimilando en mayor o menor grado el término desarrollo. Hoy es frecuente escuchar en los discursos de 
los líderes indígenas este término casi siempre asociado al de la pobreza. 

Está claro que la utilización en el discurso indígena de los términos desarrollo y pobreza, se enmarca en el 
enfoque estrictamente occidental, al punto de que parecería que los pueblos indígenas habrían asumido como 
su máxima aspiración el bienestar entendido como satisfacción de necesidades y acceso a servicios y bienes, 
es decir que su destino está ineludiblemente orientado a transitar por el sendero trazado por occidente y que en 
consecuencia su existencia se debate en el dilema de optar por la tradición o la modernidad.

Sin duda para algunos sectores de la población indígena amazónica, principalmente para los que su vida 
presente se desarrolla en el ámbito urbano, ya sea por la expansión de las ciudades o por migración, existe una 
mayor asimilación de estos conceptos. Además sin temor a errar podría sostener que la asimilación de estos 
paradigmas resulta un fenómeno creciente y que, si otrora los vectores de esta visión fueron los misioneros, 
hoy resultan los centros educativos y los maestros bilingües, y principalmente las ONG a través de sus líneas 
de “cooperación al desarrollo” y, paradójicamente la propia dirigencia indígena que a través de sus proyectos 
(muchos denominados como “desarrollo integral”), han acuñado en sus discursos políticos y de reivindicación 
de derechos, una visión desarrollista que automáticamente parecería que coloca a las sociedades indígenas 
como colectividades “en vías de desarrollo”.

La introducción del concepto de desarrollo en los pueblos indígenas, aniquila lentamente la filosofía propia 
del allin káusai. Porque a nombre de una supuesta modernidad y bienestar basado en la acumulación de bienes, 
se encuentra minando los patrones estructurales de la vida social y cultural de las sociedades indígenas, al 
aniquilar las bases de recursos de subsistencia y las capacidades, es decir los conocimientos para una resolución 
autónoma de las necesidades. Basta revisar los efectos de la actividad petrolera en los territorios y pueblos 
indígenas, que se viene implementando con el argumento del desarrollo, para constatar este hecho. Y también 
valdría la pena revisar el sistema educativo oficial (incluido la versión bilingüe intercultural), para constatar 
la exclusión y desvalorización del conocimiento y la filosofía de vida de las sociedades indígenas incide en la 
asimilación y dependencia de lejanos y peligrosos paradigmas.

El desarrollo, concepto típicamente occidental, como se conoce desde su invención a raíz de la Segunda 
Guerra Mundial, colocó a las ex colonias en la categoría de países sub-desarrollados (tercer mundo), y concibió 
a las sociedades indígenas de estos países como grupos pertenecientes a un espacio y tiempo considerado 
“tradicional“, “periférico” y “primitivo”. De ahí que aún se continúa creyendo a los indígenas como pertenecientes 
a la cultura de la pobreza, o lo que se oye con frecuencia decir “los más pobres entre los pobres”. 

Todo esto con una insinuación implícita de que la superación de la “pobreza” indígena supone el acceso a 
los “beneficios de la modernidad”, cuyo camino es la “integración al mercado”, como el camino que conduce 
directo al desarrollo. Para lo cual los indígenas deben dejar de insistir en sus “tradiciones no rentables”, renunciar 
a sus bases locales de subsistencia y olvidarse de sus capacidades de gestión autónoma, para pasar a ser fuerza 
de trabajo, permitir el libre acceso a las actividades extractivas del subsuelo y de la biodiversidad y pasar a 
depender del Estado para que le resuelvan sus necesidades. Y viva el desarrollo indígena.

Nada de esto. Las sociedades indígenas como poseedoras de una filosofía de vida distinta, no pueden ni 
deben asimilar el desarrollo, ya que no es otra cosa que un mito; la situación de crisis económica extrema del 
país, la inequidad y el caos social y la crisis ecológica demuestran que el desarrollo es un fracaso. Por ello 
precisa eliminar del discurso este término, para fortalecer la filosofía del allin káusai.

No quiero decir con esto que las sociedades indígenas deben mantener dentro de una campana de cristal su 
filosofía de vida. Al contrario, el proceso indígena demuestra que es posible construir el buen vivir recreando los 
propios paradigmas, inclusive adoptando dinámicas económicas y conocimientos exógenos y adaptándolos a las 
exigencias y realidades actuales y futuras, sin sacrificar las bases locales de subsistencia y al contrario optimizando 
su manejo, y fortaleciendo las capacidades autónomas e interdependientes de resolución de las necesidades.
*Extracto de su artículo: “Visión indígena del desarrollo en la Amazonia”. http://www.indigenas.bioetica.org/nota10.htm
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Los pueblos indígenas frente al desarrollo

Hazel Lau

Cuando se habla de desarrollo para los pueblos indígenas es preciso preguntarse ¿Cuál desarrollo? ¿Cuál 
es el concepto de desarrollo y sus implicaciones prácticas para nuestros pueblos?

Acaso bajo ese concepto de desarrollo está implícito el de integración, asimilación o en síntesis: políticas 
indigenistas o políticas paternalistas que consideran las estructuras sociales indígenas como “reductos del 
atraso” que hay que desaparecer o que en el mejor de los casos tratan a los indígenas como menores de edad 
a quienes hay que imponer una determinada forma de vida de conducta a través de programas de educación, 
agricultura, vivienda y otras. 

Examinando ese concepto, a nuestra memoria acuden los nombres de los “proyectos de desarrollo” y las 
imágenes de nuestros hermanos indígenas silenciosos, nuestros niños dos décadas atrás sufriendo la castración 
cultural en las escuelas, los padres de esos niños, nuestros padres: hablando en español a los hijos aunque no 
dominen el idioma, para protegerlos del látigo del maestro.

Cuánto más podría decirse de cómo se ejecutan los planes de desarrollo en los pueblos indígenas, pero nos 
limitamos a señalar que frente a estas formas impuestas, la conciencia histórica de los pueblos indios, fuente 
de lucha anticolonial, se manifiesta ahora enérgicamente y busca  una alternativa propia de reordenamiento 
social, económico, político y cultural al interior de nuestros países.

Autonomía y proceso en Nicaragua
Todas las comunidades indias por su tradición comunitaria han logrado conservar ciertos niveles de 

autonomía, pese a la acción de la colonia y el neocolonialismo, lo que falta es garantizar instrumentos legales 
y materiales para que puedan realizarse. 

Entendemos la autonomía como marco de ejercicio de nuestros derechos económicos, políticos, sociales 
y culturales, en un proceso que empieza por reconocer los títulos de tierra y recursos naturales de nuestras 
comunidades. Autonomía es fortalecimiento de la unidad nacional, partiendo del respeto y sobre todo de la 
participación desde nuestra identidad histórico-cultural en la transformación de la sociedad en Nicaragua.

Fuente: Lau, Hazel. Dirigente Miskita de Nicaragua. En Autodesarrollo indígena en las Américas. Actas del simposio de 
IWGIA en el 46º Congreso Internacional de Americanistas. IWGIA, Copenhague, 1989. pp. 87 y 95. 
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